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DE Ei PROVECIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o^dales^ se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militares]udiciales delà 
provincia.

4 ,® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .® Los anuncios oficiales, sea cualfuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

.^Gaceta del 28 de /i6ril.J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.^

En Madrid, á 23 de Marzo de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo 
que ante Nos pende en grado de ape
lación entre D. Marcelino Monner, ve
cino de Barcelona, apelante, y en su 
nombre el Licenciado D. Modesto Llo
rens, y el Ministerio fiscal, en repre
sentación del Ayuntamiento de aque
lla ciudad, y coadyuvado por Doña 
María Asuncion Bofarrull, á la que de
fiende el Licenciado D, Antonio Rodó 
y Casanova, sobre revocación ó sub
sistencia de la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Barcelona, por 
la que se declaró incompetente para 
fallar el pleito promovido sobre el der
ribo de la altura dada á la casa núme
ro 3 de la calle del Pasaje de Escu- 
dillers:

Resultando que D. Marcelino Mon
ner, propietario de un terreno en el 
citado Pasaje de Escudillers, pidió per
miso al Ayuntamiento para edificar 
una casa en el mismo, el cual le fué 
concedido á condición de sujetarse á la 
linea oficial y las ordenanzas munici
pales:

Resultando que habiéndose denun
ciado la obra en el concepto de que 
Monner había elevado la casa que cons
truía á una altura superior á la que 
permitían las ordenanzas municipales, 
se instruyó el oportuno expediente, en 
el que dictó providencia el Alcalde- 
Corregidor en 21 de Agosto, que re
produjo en 19 de Octubre de 1863, 
mandando derribar lo construido con 
infracción de las ordenanzas, impo

niendo al propietario la multa de 300 
reales:

Resultando que el interesado recur
rió contra las expresadas providencias 
al Gobernador de la provincia, el cual 
acordó suspender el derribo hasta que 
se resolviera sobre un expediente ge
neral promovido por varios propieta
rios de Barcelona en solicitud de in
dulto por infracciones de las ordenan
zas municipales en casos análogos; y 
despues de resuelto este asunto por 
real órden de 26 de Febrero de 1866,. 
y de darse en el de Monner la ins
trucción correspondiente, haciéndose 
constar la certeza de los hechos denun
ciados, se pretendió por Doña María 
Asuncion Bofarrull,en concepto de in
teresada como dueña de una casa in
mediata, que se procédiera al derribo, 
decretado en la de Monner; y el Go
bernador de la provincia dispuso en 5 
de Setiembre de 1866 que se levantara 
la suspension de actuaciones en el ex
pediente Monner, confirmando las ci
tadas providencias del Alcalde-Corre
gidor.

Resultando que contra este acuerdo 
propuso demanda D. Marcelino Mon
ner ante el Consejo provincial de Bar
celona, que le fué admitida en cuanto 
se referia á la providencia del Gober
nador disponiendo el derribo mencio
nado, con la pretensión de que se de
jasen sin efecto las indicadas providen
cias del Alcalde-Corregidor y su con
firmatoria de 5 de Setiembre de 1866, 
declarando en otro caso que las expre
sadas infracciones venían comprendi
das en el indulto concedido por Real 
órden de 26 de Febrero de 1866, y 
sentenciando en último lugar que, aun 
cuando debieran repararse las infrac
ciones que se suponían cometidas por 
D. Marcelino Monner en la construc
ción de su referida casa, no podría te
ner efecto iiasta que ,se hubiesen repa
rado las que existían respecto á la ca
sa de Doña María Asuncion Bofarrull, 

con las que se perjudicaba el derecho 
del demandante:

Resultando que contestando el Ayun
tamiento de Barcelona pretendió la 
absolución de la demanda y la confir
mación de la providencia gubernativa 
que se impugnaba, y que se condena
ra en costas al demandante:

Resultando que Doña María Asun
cion Bofarrull, admitida en autos co
mo tercera interesada, dueña de una 
casa que linda con la del demandante» 
solicitó qué se declarara improcedente 
la demanda, se confirmara la providen
cia gubernativa y se condenase en 
costas á D. Marcelino Monner:

Resultando que reproducidas por 
las partes sus respectivas pretensiones, 
y recibido el pleito á prueba y practi
cada la propuesta, el Consejo provin
cial dictó sentencia en 2 de Enero últi
mo, por la cual declaró que no tenien
do competencia no había lugar á fallar 
la demanda que había sido inter
puesta:

Resultando que contra este fallo in
terpuso apelación D. Marcelino Mon
ner; y mejorando el recurso, ante el 
Consejo de Estado el Licenciado D. Mo
desto Llorens á nombre del mismo, 
pretendió que se revoque la sentencia 
apelada y se declare que el Consejo 
provincial es competente para enten
der en el asunto por hallarse com
prendido en el número 14 del artícu
lo 82 de la ley de Gobiernos de pro
vincias, y que se le devuelvan los au
tos para que los falle según proceda:

Resultando que el Fiscal del Consejo 
contestó pidiendo que se confirme la 
sentencia apelada:

Resultando que Doña María Asun
cion Bofarrull, como parte coadyuvan
te de la Administración, presentó es
crito con el propio-objeto, en el cual, 
despues de exponer que en su concep
to hay competencia en el Consejo pro
vincial para conocer la demanda en
tablada, según lo expuesto por el ac

tor, pide que se resuelva la apelación 
como parezca mas procedente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Tomás Huet:

Considerando que, según el número 
11 del art. 82 de la ley para el gobier
no y administración de las provincias 
de 25 de Setiembre de 1863, solo pue
den conocer los Consejos ’provinciales 
como Tribunales en las cuestiones re
lativas á la altura de los edificios que 
se construyan de nuevo cuando la ley 
ó los reglamentos del ramo declaren 
procedente la vía contenciosa:

Considerando que en este mismo 
sentido se entiende y explica dicha 
disposición por la real órden de 9 de 
Febrero de 1867:

Considerando que puesto que no 
hay ley ni reglamento que autorice la 
vía contenciosa cuando la Administra
ción acuerda la demolición de lo edi
ficado con infracción de las ordenan
zas municipales, que es lo acontecido 
en este caso, el Consejo provincial, al 
dcclararse incompetente para fallar el 
pleito en su consecuencia promovido, 
se ha ajustado á lo establecido por de
recho:

Considerando que no es obstáculo 
para dictar la declaración de incom
petencia la circunstancia de haberse 
admitido la demanda contenciosa, por
que este pronuncia miento procede de 
oficio y en cualquier estado del asunto:

Y considerando que la prescripción 
del párrafo décimocuarto del art. 82 
de la expresada ley, invocado por el 
actor y el coadyuvante de la Adminis
tración, no es aplicable al caso actual, 
porque tal precepto se limita á la re
presión de las contravenciones á los re” 
glamentos, y no á la mera ejecución 
de las ordenanzas respecto á la altura 
y alineación de los edificios á que se 
refiere la disposición del número 11, 
cuya índole además no permite que es
tas cuestiones se sometan á trámites
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pilatorios ni á revision en la via con
tenciosa;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Barcelona en 
2 de Enero de 1868, y mandamos que 
se remitan los autos á la Sala primera 
de aquella Audiencia territorial con 
la certificación correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y en la 
Colección leg-islaUva, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.=Tomás Huet.^José María 
Herreros de Tejada.=Teodoro Moreno. 
=Buenaventura Al varado.=Calixto de 
Montalvo y Collantes.=Luciano Bas
tida.

Publicación.=:Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por él limo. Se
ñor D. Tomás Huet, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario Relator en Ma
drid á 23 de Marzo de 1869.==Licen- 
ciado Juan de Vega Bellesteros.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.068.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

SlNilUlll.

Este Gobierno civil que considera 
como unos de sus más principales de
beres vigilar por la conservación de la 
salud pública en la provincia, ha pe
dido a la Junta de Sanidad su dictámen 
á cerca de las medida.s que á tal objeto 
deberán tomarse; y desde luego con el 
fin de reunir datos estadísticos exactos 
acerca de las enfermedades que con 
mas frecuencia se presentan hoy en to
dos y en cada uno de los pueblos de la 
provincia y en lacapital, acuerda las 
disposiciones siguientes:

1 .^ Que todos los Profesores de la 
ciencia de curar, residentes en la pro
vincia, manifiesten á la Junta provin
cial de Sanidad, por conducto de los 
respectivos Subdelegados de Medicina 
y Cirujía ó por los Alcaldes de cada 
localidad, si en ella ó caseríos de su 
demarcación, existe alguna enferme
dad endémica ó epidémica.

2 .® En caso afirmativo, espresar 
la clase del padecimiento, reseñando los 
principales datos en que fundan el 
diagnóstico; causas de la enfermedad, 
plan empleado en el tratamiento y re
sultados obtenidos.

. 3.’ Para evitar que aparezca du
plicado ó triplicado el número de en
fermos, procurarán cuando sean varios 
los Profesores encargados de su asis
tencia, no incluir al paciente en raías 
estado que el presentado por el Facul- 

‘tativo de cabecera.

4 .’ Los Profesores de veterinaria, 
participarán á los Subdelegados del 
ramo donde lo.s haya, ó al presidente 
del municipio donde nó, para que 
dichos funcionarios lo pongan á su 
vez en conocimiento de este Gobierno 
civil y de la Junta de Sanidad, si en 
los puntos comprendidos en la Subde
legación ó municipio de su cargo, hay 
alguna epizotia, manifestando: 1.” La 
denominación de la enfermedad. 2.° 
Clase de ganado preferentemente inva
dido de ella. 3.° Método curativo em
pleado y resultados obtenidos. 4.° En 
el caso de ser varios los Profesores de 
asistir al ganado, únicamente le inclui
rá en el estado el Profesor que entre 
sí designen.

A los ocho dias de publicadas en el 
Boletín o^cial de la provincia las pre
cedentes disposiciones, deberán reci
birse los datos que en las mismas se 
piden, ó un oficio participando no ocur
rir novedad alguna; pues al efectuarlo 
asi los Subdelegados ó Alcaldes darán 
una prueba inequívoca del celo que 
les anima por el cumplimiento de su 
deber y por el de la conservación de 
la salud pública.

Valladolid 2 de Mayo de 1669.—El 
Gobernador, José de Escoriaza.

Núm.9.066.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circulár.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 24 de Abril último 
me dice lo que sigue:

Ministerio de la Gobernación.—Ad
ministración.=Negociado l.o=El Po- 
derj Ejecutivo en el ejercicio de sus 
funciones, en virtud de lo manifestado 
por la Diputación de esa provincia, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por varios vecinos de Moral de la Reina, 
y disponer en su consecuencia que en 
lo sucesivo se denomine aquella loca
lidad Moral de la Paz. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 1869.=Ruiz Zorrilla.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para su mayor 
publicidad.

Valladolid 3 de Mayo de 1868.=:José 
de Escoriaza.

NÚM. 9.067.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad; procederán á la busca 
y captura del autor ó autores del 
robo de unas caballerías (cuyas señas 
se expresan á continuación) de la per
tenencia de varios vecinos de Riaza, 
el cual se ejecutó en la noche del 23 

del próximo pasado Abril y en el pue
blo de Fuentespina; y caso de ser ha
bidos, se pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Aran
da de Duero.

Valladolid 3 de Mayo de 1869.=El 
Gobernador, José de Escoriaza.

Señas de las caballerías.

Un macho mular, de cuatro años de 
edad, pelado como si hubiese tenido 
usagre, de una.s seis cuartas y media, 
pelo castaño, con una oreja torcida, apa
rejado de albarda blanca sin forrar y 
cabezada con correa blanca: ün bor
rico de cinco años, pequeño, rucio, 
con aparejo de un costal partido y lo
millos; otro mulo cerrado, de seis cuar
tas y dos dedos, pelo castaño, mal capa
do, con andadero, lomillo y sobre yel- 
ma; y un caballo de seis cuartas y 
media de altura, pelo negro, romo, 
topado de los dos pies, aparejado con 
lomillos y estribos.

NuM. 9.069.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de los efectos y autores del 
robo (cuyas señas se anotan á conti
nuación) verificado por dos hombres, 
en la noche del 25 del próximo pasado 
Abril en el camino Real de Peñafiel y 
entre los pueblos de Canalejas y Vega- 
fria, en la persona de D. Manuel Gon
zalez Campomanes; y caso de ser ha- 
.bidos unos y otros serán puestos á dis
posición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Cuéllar.

Valladolid 3 de Mayo de 1869.=El 
Gobernador, José de Escoriaza.

Señas de los ladrones.

Edad mediada, vestidos de pantalón 
y chaqueta corta, sin que se dé otra 
alguna mas. *

Objetos robados.

Dos monedas de á cien reales, vein
titantos reales eñ monedas de á cuar
tillo, veintitrés cuartos en monedas 
antiguas, queso, pan, chorizos y un 
barril de paja lleno de vino, un trapo 
con judías grandes, una caja de cerillas 
y otra de tabaco.

TERCERA SECCION.

NOM.9.063.

Don Mariano Diaz Huerta, Jaez de paz 
de esta villa j Beg'ente de la jurisdicción 
ordinaria de este partido.

Por el presente hago saber: Que en 
la noche del diez y ocho del presente 

mes desaparecieron del término de 
Rinconada dos caballerías mayores pro. 
pias de Santiago Herna_ndez, vecino de 
dicho pueblo, las que se suponen ro
badas. Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Jefes de 
los destacamentos de la Guardia civil 
y demás autoridades civiles y militares, 
practiquen y hagan practicar á sus de
legados las mas eficaces diligencias para 
la detención de las indicadas dos ca
ballerías y remisión á este Juzgado de 
mi cargo con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren.

Dado en Sequeros á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Mariano Diaz Huerta.—Por su 
mandado, Matías Ruiz.

Señas de las cab'allerlas.

Un jaco entero cano, de seis cuartas 
de alzada, con una rozadura sobre el 
lomo, de cinco años de edad.

Otro jaco entero, pelo rojo, alzada 
poco mas de seis cuartas, careta toda 
la frente, picalzado de los dos remos 
de atras y una herida del aparejo sobre 
el lomo, un poquito romo de las nari
ces, garzo de un ojo; se ignora la edad.

—-------------------- ----

NuM. 9.061.

Don Zacarías Carreras, Juez de primera 
instancia de esta villa ^ su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo, a Lorenzo y Santiago Fernandez, 
vecinos de Monasterio, para que en el 
términode nueve días, comparezcan en 
este Juzgado á oír lo que contra el pri
mero resulta en la causa pendiente por 
hurto de gallinas á D. Andrés Martí
nez, de aquella vecindad, y el segundo 
para recibirle cierta declaración; en la 
inteligencia de que pasado ese término 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Villalón á veinte .y ocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Zacarías Carreras.=Por man
dado de S. S., Joaquín de la Riva.

NuM. 9.062.

Don José Delg-ado, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Fuentesaúco j 
su partido.

Por el presente primero y único 
edicto, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Perez, de cincuenta y tres 
años de edad, estatura corta, pelo en
trecano, ojos azules y hundidos, nariz 
larga, barba poblada, cara campiña, 
color moreno y hoyoso de viruelas, 
y viste calzón; vecino de Santa Clara 
de Avedillo, de este partido, para que 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción del edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado con el objeto de rendir 
indagatoria en la causa que contra él 
se sigue en este mismo Juzgado sobre 
hurto de leña; apercibido que de no
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realizarlo dentro de dicho término, sé 
le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Fuentésauco veinte y ocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
José Delgado.—Julian Palaos.

NuM. 9.064.

Don Bahasár Cat'amazana, Juez de Paz 
de es¿a villa de B^iUalpañdo y Beffenle 
del JUzg-ado de primefa inííarícia del 
mismo y su paríido, ele.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Ramón González Boyano, (a) 
el Morrudo, vecino de San Martin de 
Valderaduey, para que dentro del tér
mino de treinta dias, comparezca per
sonalmente en este Juzgado á defender
se de los cargos que se le hacen en causa 
criminal, que contra el mismo y otro 
sujeto se sigue en el mismo por robo 
de pan cocido, harina y otros efectos 
de la pertenencia de D. Leon Asensio, 
vecino de Villárdiga, y si así lo hicie
re, le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré la causa en su au
sencia y rebeldía entendiéndose los 
autos y diligencias con los Extrados del 
Tribunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villalpando á 28 de Abril 
de 1869.—Baltasar Caramazana.=Por 
su mandado, Pedro Buron.

Don Juan d^ Igneson y Æliramon ', Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Manel Perez de Alderete, de esta 
vecindad, de 67 escudos que le adeuda 
Doña Ramona Tegeiro y Tapia, su 
convecina se sacan á la subasta los 
bienes que han sido embargados á esta,

1 .® Designación de los dias para celebrár las sesiones ordinarias, habiéndo
se señalado los Domingos como dia mas cómodo para la asistencia de los conce
jales por ser todok labradores. »

2 ^ Nombramiento de comisiones permanentes.
3 .® Ñómbramiento de Regidor Síndico qué recayó en D. Ñicarior Fermoso.
4 .° Idem de Depositario de los fondos municipales, siendo elegido por uriá- 

nimidad D. Eliseo Villalobos.
5 .“ Se nombró Regidor interventor de dichos fondos á D. Teodoro Vi

llalobos.
6 .“ Se nombró expendedor de bulas y sumarios dé cruzada á D. Loretizo 

Granado, Regidor 3.”
Did 5.

ElxtraordíilaHa.
Se acordó la destitución del guarda municipal, horhbrando en su lugar a 

Baltasar Carricajo. -
D ia Q.

Extraordinaria.
Se sorteó èritré los vécinós electores que en union det Alcaide dístfibuyeran 

las cédulas talonarias para las elecciones de Diputados a Cortés, y sé designó el 
local del Ayuntamiento para célebráf aquellas.

Dia 13.

Se nombró la junta repartidora del impuesto personal.

Dia 2A.

Se nombraron, la mitad de los individuos de la junta pericial,,y formaron 
las ternas para el dé la otra mitad que cofrespóndía al Sr. Gobérnadóf.

Mes DE Febrero de 1869.

Dia 14. •

Se nombro con vista del art. 124 de la ley municipal, la comisión de 
presupuestos, compuesta de los Sres. D. Gaspar Lopez, D. Fernando de Santiago 
y D. Manuel Rabanedo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Secretario D. Emi
lio Fernandez.

Dia 28.

Se instalo la junta pericial prévio nombramiento de vice-presidente que re
cayó en D. Santiago Buron.

Mes DE MxRzo de 1869.

^® juramenté y dió ppsesion al nuevo Juez de paz D. Celestino Cantarino, por 
habér sido relevado él nombrado en primer lugar, mediante á que optó por 
el cargo de Alcalde para que fué elegido.

Dia 2í.

Para proporcionar trabajo y subvenir á las necesidades de las clases menes
terosas de este pueblo, y recursos con que atender á las apremiantes obligaciones 
^®^ P*æ®^P9®®^9 municipal, se acordó solicitar de la Exema. Diputación provin
cial, autorización para éhageñár en pública subasta un pedazo, de pradera,de 

* cabida dos fanegas, y alguna otra pequeña parcela de aprovechamiento común.

| Dia 2^.

Éx<i*¿t ordinaria.

' que con la tasación dada á los mismos, 
son los siguientes:

Esc.s Milc.s >

Doce sillas madera de nogal 
forrada.s de damasco de 
lana, azul y blanca, á un 
escudo 400 milésimas una. 16‘800 

Una mesa consola, madera 
de caoba tallada, en. . . 10

Dos armarios para comedor 
chapeados de caoba, á 12 
es cudos uno.. .... 24

Una mesa madera de caoba 
tallada, en...................  16 

. Una camilla con brasero y 
tapete en..................... 4

Y un cuadro con la efigie 
de la Resurrección, pinta- 
doen madera, en. ... 20

TotaT. . . . 90‘800

El remate de dichos efectos tendrá 
lugar el dia doce de Mayo próximo y 
hora de las once desu mañana en este 
Juzgado sito en el exconvento de Pro- 
mostra tenses.

Dado en Valladolid á treinta de 
Abril de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.—Juan de Ignesou.=Por su man
dado, Mariano de Castro.

QUINTA SÉGGION.

^juntamiento popular de Serrada,

En los dias 6 y 16 de Mayo próximo 
y hora de diez á once de sus respecti
vas mañanas, tendrá lugar en las salás 
Consistoriales de esta villa, el arriendo 
de pesas y medidas para los líquidos 
de vino,^ vinagre y aguardiente, éste 
de uso voluntario y prévia la compe
tente autorización superior: el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento desde 
este dia hasta terminado el remate.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. - ,

Serradá 28 de Abril de 1869.=El 
Alcalde, Leon José Moyano.

NuM. 9.065.

Ayiintaiuieuto popular de Quiiiíanilla del ilolár.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por este Ayuntamiento 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo del presente año, el cual formo yo el 
Secretario en cumplimiento á lo dispuesto por el art, 70 de la nueva ley muni
cipal, para que despues de aprobado por la corporación se remita al Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su inserción en el Boletín oficial, siempre que 
á su juicio no ofrezca inconveniente.

Mes de Enero de 1869.

Dia 1.®

Se dió posesión al nuevo Juez de paz y suplentes, despues de haber sido ju
ramentados en legal forma.

Seguidamente se dió igual posesión al nuevo Ayuntamiento y se hizo la de
signación de Alcalde y Regidores, con arreglo á los artículos 42 y siguientes de 
^a ley, recayendo esta en los señores siguientes:

Alcalde, D. Alejandro Rodríguez.
Regidor 1.“ D. Teodoro Villalobos.

/ Idem 2.° D. Nicanor Fermoso.
Idem 3.° D. Lorenzo Granado.

Se acordo el sorteo de los vecinos contribuyentes en doble número que de 
concejales, para la deliberación y discúsioñ del presupuesto municipal del pró
ximo año económico de 1869 al 70, según se previene en los artículos 126 y si
guientes de la vigenté léy raúnitipal.

Dia 28.

En vista de una comunicación de D. Máximo Clemente, Diputado provincial 
de esté pártidó; pof la qúe ¡sé préVénia sé mandará anté sí uñá persona' qué se 
hiciefá cafgó de' la cántidad qué correspohdió á este pueblo dé la limosna re
partida por la Exema. Diputación provincial, para distribuir entre los pobres 
de este mismo; en su consecuencia sé aulbHzd á D. Hilario Fermoso, Alcalde de 
Roales, para que lo verificare á la vez que lo hacia por el pueblo de su digno 
mandéó

Quintanilla del Molar 24 de Abril dé 1'869.==Él Secretario, Emilio Fernandez 
—Aprobado.=El Alcalde, Alejandro Rodríguez.

Num. 9.059.

Ayuuiaiiiicuío popular de Rodilana.

Se acordó con vista de los artículos 60, 73, 74, 143, 148 y 149 de la ley 
municipal y Real orden de 6 de Julio de 1850, hacer las designaciones y nom
bramientos siguientes:

Mes de Marzo DE 1869.

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados en dicho raes.-
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Día 6.

Se examinó el presupuesto ordinario de gastos é ingresos municipales para 
el año económico de 1869 á 1870, presentado por la comisión, acordando el 
Ayuntamiento se presiente al examen, dicusion y aprobación de la Junta de 
asociados.

Día i^.

Se acordó hacer saber al Alcalde saliente que en el iinporogable término 
de quince dias formalice y presente la cuenta de Alcaldía correspondiente al 
año Último.

Día 23.

Se aprobaron las listas de contribuyentes í que se refiere el art. 128 de la 
vigente ley municipal, procediéndose al sorteo de asociados para el ramo de 
presupuestos, acordando se haga saber á los electos para que asistan el dia 9 del 
próximo Abril á ocuparse de los asuntos propios del cargo que la suerte les ha 
designado.

Se acordó espedir el certificado solicitado por Pedro Ramiro Carretero, ve
cino de Pozaldéz, para inscribir un majuelo en el registro de la Propiedad.

Aprobado por él Ayuntamiento en sesión de este dia.
Rodilana 24 de Abril dé 1869.=V.’ B.o=El Alcalde, Elias Manteca.=El Se

cretario Práxedes Maestro.

NuM. 8.985.

PROVINCIA 
de

PARTIDO 
de

PUEBLO 
de

Valladolid.' Bioseco. Villafrechós.

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo últimos, para los efectos del art. 70 de la ley municipal 
vigente.

Mes DE Enero de 1869.

Dia C

Se posesionó el Ayuntamiento, el Juez de paz y el primer suplente, previo 
el juramento que previene la ley.

Se nombró Alcalde á D. Pablo Domínguez Cocho.
Se sorteó el órden numérico de los Regidores.
Se nombró el Síndico y el suplente.

Dia 2.

Se señaló el Domingo de cada semana para sesiones ordinarias, sin perjuicio 
de celebrar las extraordinarias que los asuntos lo exijan.

Se nombraron secciones permanentes de los concejales para varios en
cargos.

Se acordó anunciar vacantes las plazas de guardas para el campo y para las 
caballerías del pueblo v que se de cuenta de las solicitudes que presenten los 
que aspiren á ellas.

Dia 5.

Sé nombraron y juramentaron los guardas para el-campo y para las ca
ballerías.

Dia 6.

Se hizo el sorteo de los vecinos para componer la comisión que distribuyese 
á domicilio las cédulas electorales.

Dia 2i.

Se nombraron la mitad de los individuos de la junta pericial y se formaron 
las ternas para que nombre la otra mitad la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia.

Dia 25.

Se nombraron los Peritos y suplentes para formar el repartimiento del im
puesto personal, y se remitieron las listas á la aprobación del Sr. Gobernador.

^ia 28;

Se nombró el Regidor interventor de los fondos municipales, como se pre
viene en la ley vigente de Ayuntamientos.

Mes de Febrero de 1869.

Dia 12.

Se acordó hacer saber á los Peritos repartidores del impuesto personal su 
aprobación por él Sr. Gobernador, para que principien luego sus trabajos.

Se dió cuenta de haber nombrado la Administración de la provincia la ini- 
tad de los individuos de la junta pericial, y se acordó que se les convoque con 

dos nombrados por el Ayuntamiento para que se instale la junta.

Dia 15.

Se instaló la junta pericial quien nombró el vice-presidente y acordó se re
clamen á los contribuyentes por edictos y anuncio en el Bolelin o}icia¿ de la pro
vincia en el término de quince dias, las relaciones del movimiento que haya 
tenido su riqueza desde el anterior apéndice para formar el de este año.

Mes de Marzo de 1869.

Dia 23.

Se hizo el sorteo de los contribuyentes para componer la comisión que forme 
el proyecto de presupuesto municipal para el año económico de 1869 á 1870, 
en los términos que previene la ley vigente de Ayuntamientos.

Habiéndose dado cuenta al Ayuntamiento del anterior extracto le aprobó; v 
para que tenga lugar su inserción en el Boletin o^iciai de la provincia, que se 
remita al Sr. Gobernador de la misma.

Villafrechós 10 de Abril de 1869.=V.'’ B.‘’=E1 Presidente, Pablo Domínguez 
Cocho.=E1 Secreta rió, Francisco Reholló Sevillano.

NuM. 9.047.

Ay lint amiento popular de Alcazarén.

Extracto de los acuerdos más interesantes tomados en el mes de Marzo v 
aprobados por el mismo, á fin de que sean insertos en el Boleiin o/icial de la 
provincia, y en cumplimiento al art. 70 de la ley municipal.

Dia i.”

Nombrando Procurador síndico á D. Benito Villarreal, á consecuencia de 
haber fallecido el que lo era D. Fernando Sastre,

Dia &.

Acordaron utilizar el fruto de piña y pastos de los pinares de estos propios, 
para con sus productos atender al presupuesto del año próximo económico de 
1869 á 1870, como así bien se proveerá gratis, á este vecindario, de leñas pa
ra sus hogares, con anuencia del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y pré vio señala miento del ramo de montes.

Del mismo modo se autoriza á D. Benito Villarreal para que presente al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, una exposición autorizada por esta corpora
ción y mayores contribuyentes á consecuencia de haberse desarrollado en esta 
población, la fiebre tifoidea y á hallarse sin recurso para hacerla frente.

Y últimamente, en cumplimiento al decreto del Ministerio fecha 8 del 
actual, procedieron á nombrar la Junta de Sanidad, quedando desde este acto 
constituida y en el ejercicio de sus funciones los Señores que la componen Don 
Joaquin Muñoz y D. Benito Villareal, Rejidores de este Ayuntamiento, en 
union del Facultativo de esta Villa D. Fermin Bedoya y Veterinario de la 
misma D. Victoriano Esteban, D. Miguel V^elasco y D. Crisógono García, ma
yores contribuyentes: y á fin de cumplir en un todo las disposiciones de dicho 
decreto, fué ampliada en los Sres. D. Ildefonso Bedoya, Médico-Cirujano y Don 
Mariano Vicente Ruiz, mayores contribuyentes.

Dia23.

Ënitraordinaria.

Procedieron al acto de sorteo de los contribuyentes que habían de aso
ciarse al Ayuntamiento, para el exámen, discusión y aprobación de presupues
to en conformidad á lo dispuesto en la ley municipal vigente, y en cumplimiento 
á la órden circular del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, inserta en 
el Bolelin o/icial núm, 65 fecha 16 de Marzo, transmitida por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernacion.

Dia 26.

Autorizando á D. Antonio Sanz García y D. Benito Villareal, Alcalde y 
Procurador Síndico, para que practiquen en las oficinas de provincia la con
version de las obligaciones de la caja de Depósitos por bonos del Tesoro re
cojan, liquiden y cobren las láminas que se hallen expedidas con las ya recibidas 
hasta el 31 de Diciembre último, en union del Secretario D. Sabino García.

Alcazaréti 28 de Abril de 1869.=V.’ B.", el primer Regidor, Joaquín Muñoz. 
^El Secretario, Sabino García.

PARTICULAR.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se halla de venta 
papel impreso para la forma
ción de apéndices y amilla-

ramiento de ganadería, con 
arreglo á los modelos publi
cados en el Boletín del Mar- 
tes 25 de Marzo, núm. 66.

Valladolid.—Imprenta de Garrido,

Calle de la Obra, núm. 8.
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